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ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo relacionado ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 756 de 2010 contra la Or-
den de 25 de febrero de 2010, de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, por la que se aprueba definitiva-
mente la revisión del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Marbella, y la Orden de 7 de mayo de 2010, de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Vivienda, por la que se dispone la pu-
blicación de la Normativa Urbanística de la Revisión del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Marbella, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- El Director General,
Daniel Fernández Navarro. 
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General de Transportes, por la que se aprueban las nuevas 
tarifas máximas de aplicación de la Estación de Autobuses 
de Huelva para el ejercicio de 2011. (PP. 264/2011).

Con fecha 21 de enero de 2011, se ha dictado por la Di-
rección General de Transportes resolución cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal: 

Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de aplica-
ción de la Estación de Autobuses de Huelva, que a continuación 
se expone, con detalle de los conceptos por los que han de per-
cibirse las mismas y con expresa advertencia de que tales tari-
fas habrán de ser incrementadas con su correspondiente IVA, 
sin que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen: 

SAMIXÁM SAFIRATOTPECNOC

 o ejaiv raicini o razilanif la ,sorejaiv noc súbotua nu ed adilas o adartne roP  .1
bien escala (entrada y salida) de autobús en tránsito. 

 ed setnenamrep y soiranidro seraluger soicivres eD  .1.1
uso general:

sorue 35,0mk 03 atsah odirrocer noC .1.1.1
1.1.2. Con recorrido entre 31 y 100 km 0,90 euros
1.1.3. Con recorrido entre 101 y 200 km 2,12 euros
1.1.4. Con recorrido superior a 200 km 3,61 euros

-rapa le ne sodardaucne on seraluger soicivres eD  .2.1
tado anterior:

sorue 97,1mk 05 a roirefni odirroceR .1.2.1
sorue 00,3mk 001 a 15 ed odirroceR .2.2.1
sorue 00,6mk 001 a roirepus odirroceR .3.2.1

 nóicatsE al ed selareneg soicivres sol ed sorejaiv sol rop nóicazilitu roP  .2
con cargo a aquellos que salen o rinden viaje en la Estación:

 ed setnenamrep y soiranidro seraluger soicivres eD  .1.2
uso general:

SAMIXÁM SAFIRATOTPECNOC
etellib/sorue 31,0mk 03 a 0 :saínacrec ed sorejaiV  .1.1.2
etellib/sorue 42,0mk 05 y 13 ertne odirrocer ed sorejaiV  .2.1.2
etellib/sorue 73,0mk 001 y 15 ertne odirrocer ed sorejaiV .3.1.2
etellib/sorue 74,0mk 051 y 101 ertne odirrocer ed sorejaiV  .4.1.2
etellib/sorue 38,0 mk 051 a roirepus odirrocer ed sorejaiV  .5.1.2

-rapa le ne sodardaucne on seraluger soicivres eD  .2.2
tado anterior:

2.2.1. Recorrido inferior a 50 km 0,26 euros/billete
2.2.2. Recorrido de 51 a 100 km 0,47 euros/billete
2.2.3. Recorrido superior a 100 km 0,85 euros/billete

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las tarifas por los 
conceptos que les sean imputables aquellos viajeros que se encuentren en 
tránsito, a través de servicios de transporte cuyo tiempo de permanencia en 
la estación sea inferior a 60 minutos.

Su percepción por los concesionarios de las líneas de transporte de-
berá hacerse simultáneamente a la venta del billete, en el que se hará cons-
tar que en el importe del mismo está incluida la tarifa correspondiente a la 
estación de autobuses.

3. Por utilización de los servicios de consigna:
3.1. Bulto hasta 50 kg, 4 horas o fracción 0,32 euros
3.2. Bulto mayor de 50 kg, 4 horas y fracción 0,62 euros

sorue 91,1aromed ed aíd adac roP .3.3

-snart led oicerp le riulcni nis( nóicatse al rop sejapiuqe ed nóicarutcaF  .4
porte ni seguros de la mercancía):

 y sejapiuqe ne osep ed nóiccarf o gk 01 adac roP .1.4
encargos sin incluir el precio del transporte: 0,62 euros

sorue 12,1:nóicpecrep ed ominíM .2.4
En estos precios está incluida la aproximación de los objetos factura-

dos desde el local al vehículo o viceversa.

5. Por alquiler de la zona de taquillas:
-idepxe ed ohcapsed ed odardauc ortem adac roP  .1.5

sorue 40,42:sem la setellib ed nóic
sorue 62,003:sem la nóicpecrep ed ominíM .2.5

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta del usuario.

6. Servicio de aparcamiento de autobuses:
aroh/sorue 83,2:saroh 22 a 8 eD .1.6

-ro raluger oicivres ed súbotua nu ed otneimacrapA  .2.6
dinario y permanente de uso general desde las 22 
horas a las 8 horas del día siguiente, sin fracciona-
miento por razón del tiempo dentro del indicado:  4,81 euros/hora

-oicercsid oicivres ed súbotua nu ed otneimacrapA  .3.6
nal, o bien servicio regular no comprendido en el 
apartado anterior, desde las 22 horas a las 8 horas 
del día siguiente, sin fraccionamiento por razón del 

sorue 40,42:odacidni led ortned opmeit

 selanoicercsid sovitceloc soicivres sol rop nóicatse al ed nóicazilitu roP  .7
(entrada, salida o escala en tránsito), siempre que la capacidad de la es-
tación lo permita:

7.1. Por cada autobús:
sorue 97,1mk 05 a roirefni odirrocer eD .1.1.7

7.1.2. De recorrido comprendido entre 51 y 100 km 3,00 euros
sorue 10,6mk 001 a roirepus odirrocer eD .3.1.7

7.2. Por cada viajero:
sorue 62,0mk 05 a roirefni odirrocer nE .1.2.7
sorue 64,0mk 001 a 15 ed odirrocer nE .2.2.7
sorue 58,0mk 001 a roirepus odirrocer nE .3.2.7

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Huelva entrarán en vigor, al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 


